
INFORME SECRETARIAL: El expediente se encuentra pendiente por resolver el recurso 
de reposición del hecho alegado como excepción previa propuesta por el demandado, 
contra el auto interlocutorio número 199 del 11 de marzo de 2022. 
  
Corrieron como términos los días 15, 16 y 17 de marzo de 2022. 
 
Supía, 5 de abril de 2022 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

SUPÍA-CALDAS 
Cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 

Interlocutorio Nº 246 
    

Referencia: 
 Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 Demandante:  GIOVANNY ALBERTO MUÑOZ CASTAÑO 
 Demandado:  LUIS FERNANDO CORREA 
 Radicado:  2021-00329 
 
 
 
Conforme a lo relatado por el apoderado de la parte pasiva, se apalanca para reponer el 
proveído que corrió traslado a la parte demandante el escrito contentivo de 
excepciones de mérito, pues en su sentir, al momento de la interposición de recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago el contenido del artículo 118 del CGP, debió 
interrumpirse el termino para proponer excepciones de mérito, y proceder con el 
trámite de la resolución de la excepción previa conforme lo regula el articulo 101 
ejusdem. 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 118 del Código General del Proceso, consagra: 

ARTÍCULO 118. CÓMPUTO DE TÉRMINOS. El término que se conceda en audiencia a quienes 
estaban obligados a concurrir a ella correrá a partir de su otorgamiento. En caso contrario, 
correrá a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que lo concedió. 

El término que se conceda fuera de audiencia correrá a partir del día siguiente al de la 
notificación de la providencia que lo concedió. 

Si el término fuere común a varias partes comenzará a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación a todas. 

Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a 
partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se 
interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que 
resuelva el recurso. 



Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, mientras esté corriendo un término, no 
podrá ingresar el expediente al despacho, salvo que se trate de peticiones relacionadas con 
el mismo término o que requieran trámite urgente, previa consulta verbal del secretario con 
el juez, de la cual dejará constancia. En estos casos, el término se suspenderá y se reanudará 
a partir del día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera. 

Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se 
practiquen pruebas y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la 
decisión del recurso de reposición. Los términos se reanudarán el día siguiente al de la 
notificación de la providencia que se profiera, o a partir del tercer día siguiente al de su 
fecha si fuera de cúmplase. 

Cuando el término sea de meses o de años, su vencimiento tendrá lugar el mismo día que 
empezó a correr del correspondiente mes o año. Si este no tiene ese día, el término vencerá 
el último día del respectivo mes o año. Si su vencimiento ocurre en día inhábil se extenderá 
hasta el primer día hábil siguiente. 

En los términos de días no se tomarán en cuenta los de vacancia judicial ni aquellos en que 
por cualquier circunstancia permanezca cerrado el juzgado. 

 
 
A su turno, el canon 159 del Código General del Proceso, reza: 

“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o 

 la actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya 
estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad 
lítem. 

2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial de 
alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio de la 
profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el mismo 
proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los apoderados 
constituidos. 

3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o 
curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado 
judicial. 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 
providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los 
términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 
urgentes y de aseguramiento.” 

 
También, se citan las siguientes normas del Código Procesal Civil vigente así:  
 

“ARTÍCULO 369. TRASLADO DE LA DEMANDA. Admitida la demanda se correrá 
traslado al demandado por el término de veinte (20) días. 

ARTÍCULO 370. PRUEBAS ADICIONALES DEL DEMANDANTE. Si el demandado 
propone excepciones de mérito, de ellas se correrá traslado al demandante por 



cinco (5) días en la forma prevista en el artículo 110, para que este pida pruebas 
sobre los hechos en que ellas se fundan. 

ARTÍCULO 371. RECONVENCIÓN. Durante el término del traslado de la demanda, el 
demandado podrá proponer la de reconvención contra el demandante si de 
formularse en proceso separado procedería la acumulación, siempre que sea de 
competencia del mismo juez y no esté sometida a trámite especial. Sin embargo, se 
podrá reconvenir sin consideración a la cuantía y al factor territorial. 

Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se 
correrá traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el 
artículo 91, por el mismo término de la inicial. En lo sucesivo ambas se sustanciarán 
conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención se dará traslado 
de aquellas una vez expirado el término de traslado de esta. Si el reconvenido 
propone a su vez excepciones previas contra la demanda, unas y otras se tramitarán 
y decidirán conjuntamente. 

El auto que admite la demanda de reconvención se notificará por estado y se dará 
aplicación al artículo 91 en lo relacionado con el retiro de las copias.  

ARTÍCULO 372. AUDIENCIA INICIAL. El juez, salvo norma en contrario, convocará a 
las partes para que concurran personalmente a una audiencia con la prevención de 
las consecuencias por su inasistencia, y de que en ella se practicarán interrogatorios 
a las partes. La audiencia se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez vencido el 
término de traslado de la demanda, de la reconvención, del llamamiento en garantía 
o de las excepciones de mérito, o resueltas las excepciones previas que deban 
decidirse antes de la audiencia, o realizada la notificación, citación o traslado que el 
juez ordene al resolver dichas excepciones, según el caso. 

El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no tendrá 
recursos. En la misma providencia, el juez citará a las partes para que concurran 
personalmente a rendir interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos 
relacionados con la audiencia. 

2. Intervinientes. Además de las partes, a la audiencia deberán concurrir sus 
apoderados. 

La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. 
Si estos no comparecen, se realizará con aquellas. 

Si alguna de las partes no comparece, sin perjuicio de las consecuencias probatorias 
por su inasistencia, la audiencia se llevará a cabo con su apoderado, quien tendrá 
facultad para confesar, conciliar, transigir, desistir y, en general, para disponer del 
derecho en litigio. 

3. Inasistencia. La inasistencia de las partes o de sus apoderados a esta audiencia, 
por hechos anteriores a la misma, solo podrá justificarse mediante prueba siquiera 
sumaria de una justa causa. 

Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y 
el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, 
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mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los 
diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

Las justificaciones que presenten las partes o sus apoderados con posterioridad a la 
audiencia, solo serán apreciadas si se aportan dentro de los tres (3) días siguientes a 
la fecha en que ella se verificó. El juez solo admitirá aquellas que se fundamenten en 
fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto de exonerar de las 
consecuencias procesales, probatorias y pecuniarias adversas que se hubieren 
derivado de la inasistencia. 

En este caso, si el juez acepta la excusa presentada, prevendrá a quien la haya 
presentado para que concurra a la audiencia de instrucción y juzgamiento a absolver 
el interrogatorio. 

4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia injustificada del demandante hará 
presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones propuestas por el 
demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará 
presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y 
vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, 
declarará terminado el proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, 
para el caso de la demanda de reconvención y de intervención de terceros 
principales. 

Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se 
aplicarán por inasistencia injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando 
se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias se aplicarán al litisconsorte 
ausente. 

A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv). 

5. Decisión de excepciones previas. Con las limitaciones previstas en el artículo 101, el 
juez practicará las pruebas estrictamente necesarias para resolver las excepciones 
previas que estén pendientes y las decidirá. 

6. Conciliación. Desde el inicio de la audiencia y en cualquier etapa de ella el juez 
exhortará diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual deberá 
proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento. 

Si alguno de los demandantes o demandados fuere incapaz, concurrirá su 
representante legal. El auto que apruebe la conciliación implicará la autorización a 
este para celebrarla, cuando sea necesaria de conformidad con la ley. Cuando una de 
las partes está representada por curador ad lítem, este concurrirá para efectos 
distintos de la conciliación y de la admisión de hechos perjudiciales a aquella. Si el 
curador ad lítem no asiste se le impondrá la multa por valor de cinco (5) a diez (10) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), salvo que presente prueba 
siquiera sumaria de una justa causa para no comparecer. 

7. Interrogatorio de las partes, práctica de otras pruebas y fijación del litigio. Los 
interrogatorios de las partes se practicarán en la audiencia inicial. 
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El juez oficiosamente y de manera obligatoria interrogará de modo exhaustivo a las 
partes sobre el objeto del proceso. También podrá ordenar el careo. 

El juez podrá decretar y practicar en esta audiencia las demás pruebas que le resulte 
posible, siempre y cuando estén presentes las partes. 

A continuación el juez requerirá a las partes y a sus apoderados para que determine 
los hechos en los que están de acuerdo y que fueren susceptibles de prueba de 
confesión, y fijará el objeto del litigio, precisando los hechos que considera 
demostrados y los que requieran ser probados. 

8. Control de legalidad. El juez ejercerá el control de legalidad para asegurar la 
sentencia de fondo y sanear los vicios que puedan acarrear nulidades u otras 
irregularidades del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se 
podrán alegar en las etapas siguientes. Además deberá verificar la integración del 
litisconsorcio necesario. 

9. Sentencia. Salvo que se requiera la práctica de otras pruebas, a continuación, en la 
misma audiencia y oídas las partes hasta por veinte (20) minutos cada una, el juez 
dictará sentencia. 

El juez, por solicitud de alguna de las partes, podrá autorizar un tiempo superior 
para rendir las alegaciones, atendiendo las condiciones del caso y garantizando la 
igualdad. Contra la decisión que resuelva esta solicitud no procede recurso alguno. 

10. Decreto de pruebas. El juez decretará las pruebas solicitadas por las partes y las 
que considere necesarias para el esclarecimiento de los hechos, con sujeción estricta 
a las limitaciones previstas en el artículo 168. Así mismo, prescindirá de las pruebas 
relacionadas con los hechos que declaró probados. Si decreta dictamen pericial 
señalará el término para que se aporte, teniendo en cuenta que deberá presentarse 
con no menos de diez (10) días de antelación a la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. 

En los procesos en que sea obligatorio practicar inspección judicial, el juez deberá 
fijar fecha y hora para practicarla antes de la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

11. Fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento. El juez, antes de finalizar la 
audiencia, fijará fecha y hora para la audiencia de instrucción y juzgamiento, y 
dispondrá todo lo necesario para que en ella se practiquen las pruebas. 

PARÁGRAFO. Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente 
en la audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en 
el auto que fija fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, 
en esa única audiencia se proferirá la sentencia, de conformidad con las reglas 
previstas en el numeral 5 del referido artículo 373.” 

 

Al respecto, el afamado tratadista Ramiro Bejarano Guzman, en su obra Procesos 
declarativos edición novena, páginas 34 a 37, señaló acerca de los procesos verbales: 

“En el caso del proceso verbal, una vez vencido el término de traslado de la 
demanda, o el de la de reconvención, o en el llamamiento en garantía o de las 
excepciones de mérito, o que hayan sido resueltas las excepciones previas que 
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exigen pronunciamiento inmediato por no tener necesidad de practicar pruebas 
diferentes a la documental, o que se haya surtido del traslado de las mismas al 
demandante, el juez debe convocar a las partes para que concurran personalmente a 
la audiencia que se denomina inicial. Esa convocatoria a la audiencia se hará además 
con la prevención a las partes para que concurran personalmente so pena de las 
consecuencias por su inasistencia y además con la de qué en esa ocasión deberán 
absolver los interrogatorios y asistir a la conciliación, y se les prevendrá sobre los 
demás asuntos que se deben tratar en la audiencia. 
 
 
El auto por medio del cual se realiza la convocatoria a la audiencia inicial se notificará 
por anotación en el estado y no tendrá recurso alguno, pero será posible 
previsualización, si, por ejemplo, fuese necesario solicitarle al juez que antes de que 
tengas lugar la audiencia se resuelvan acepciones previas que deben Decidirse con 
antelación a la audiencia. 
 
(…) 
 
Cuando se trate de excepciones previas que quedaron pendientes de ser resueltas en 
atención a la necesidad de tener que practicar pruebas diferentes de la documental, 
el juez iniciará la audiencia pronunciándose sobre ellas. Si no prosperan la audiencia 
inicial continuará con la conciliación; si alguna prospera, pero sin que ello implique la 
terminación del proceso, subsanado el defecto o allanado el requisito que hacía 
falta, la audiencia continuará. Si no se subsana la demanda, el juez la rechazará. La 
decisión que se profiera sobre las excepciones previas sólo es susceptible de recurso 
de reposición, no del de apelación.” 

Las excepciones previas son medidas de saneamiento previstas en la etapa inicial de los 
procesos, que se deben plantear por la parte demandada cuando se adviertan vicios 
procedimentales, con el fin de que las mismas puedan ser subsanadas, o por el 
contrario, se declare terminada la actuación, evitando una eventual nulidad. 

En el presente asunto, la excepción previa formulada, requiere de la practica de prueba 
testimonial, tal como lo solicitó el apoderado impugnante en su escrito que atacaba el 
mandamiento de pago.   
 
De otro lado, de la lectura del articulado transcrito, no se deduce que se haya sucedido 
una causal de interrupción del proceso, sino al contrario, por haberse solicitado la 
practica de testimonios, el orden de su resolución debe ser el primero de la audiencia 
inicial, y solo allí se verificará del examen de los deponentes, el rumbo que deba tomar 
el proceso. 
 
Por lo brevemente expuesto, no se repondrá el auto que corrió traslado a las 
excepciones de mérito, sino que, por el contrario, se convocará a audiencia para 
resolver los asuntos propios del procedimiento, eso sí, comenzando por las 
excepciones previas, conforme lo regla el artículo 443 del CGP, numeral 2. 
 
En este proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto interlocutorio número 199 del 11 de marzo de 2022. 
 
SEGUNDO: Para los fines pertinentes que establece los artículos 372 y 373 Ibídem, se 
CONVOCA a las partes, y apoderados, para llevar a cabo la audiencia en este proceso, el 
día MIERCOLES ONCE (11) DE MAYO DE 2022, a las 9:00 A.M, fecha más próxima 
disponible en la agenda de este Despacho Judicial. 



 
 
TERCERO: DECRETAR LAS PRUEBAS para el proceso, así: 
 
A.- PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDANTE  
 
1 DOCUMENTALES  
 Se tendrán como prueba y hasta la que ley lo permita, los documentos 
 allegados con el escrito de demanda, visibles de folios 2 al 9. 
 
2  DECLARACIÓN DE PARTE  
 

Se ordena recibir interrogatorio a la parte al señor LUIS FERNANDO CORREA. 
 
B.- PEDIDAS POR LA PARTE DEMANDADA  
 
1 DOCUMENTALES  

Se tendrán como prueba y hasta la que ley lo permita, los documentos 
 allegados con el escrito de contestación a la demanda, visibles de folios 11  al 14, 
y 17 al 21. 

  
2 TESTIMONIOS 
 Se recibirá declaración a las siguientes personas:  
 
 NELSON MAURICIO CORREA RENDON 

JUAN CARLOS CORREA RENDON 
ALEXANDER BEDOYA MORENO 
 

Quienes serán citados a través de la parte demandada, para la fecha  agendada. 
  

 
3.  EXHIBICIÓN DE DOCUMENTO. 
 

Se ordena a la parte demandante, allegar a las diligencias el documento original 
titulo valor base de la ejecución. 

   
D. DECRETADO DE OFICIO. 
 
1    INTERROGATORIO DE PARTE 
 Se ordena recibir interrogatorio de parte a las partes. 
  
Se previene a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias legales ante la 
eventual inasistencia injustificada a la audiencia. 
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 
JUEZ 



         
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el estado 
 

No. 52 del 6 de abril de 2022 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 


